Notas a los Estados Financieros

Al 31 de marzo de 2024
(Cifras en Pesos)

Ente Público: HOSPITAL COMUNITARIO DE TICUL, YUCATÁN
a) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA
1. Autorización e Historia
a) Fecha de creación del ente público. 

La entidad fue constituida por el Decreto No. 748 emitido por el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán publicado en en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 28 de Febrero del 2007, en el cual se crea El Hospital Comunitario de Ticul Yucatán, como un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
b) Principales cambios en su estructura. 

Se publica en el Diario oficial del Gobierno del Estado del 15 de Octubre de 2009 el decreto No. 237, que derogan y modifican diversas fracciones del decreto original.

2. Panorama Económico y Financiero. 

El Hospital Comunitario de Ticul Yucatán, opera bajo condiciones económico-financieras seguras y estables puesto que todos las operaciones están contenidas dentro del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio 2023, siempre apegándose al mismo y a las Leyes y Normas que rigen a la Dependencia y siempre tomado en consideración la salvaguarda y protección de los recursos del Estado.
3. Organización y Objeto Social.

El HOSPITAL tiene por objeto:

a) Objeto social
Coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Salud y contribuir a la protección de la salud de la población en general, pero preferentemente al materno infantil; así como Apoyar la ejecución de los programas sectoriales de salud que le correspondan, según sus funciones y servicios;

b) Actividad Principal
Prestar servicios de salud de alta calidad, en materia de atención médica con especialidad en ginecología, obstetricia y pediatría, incluyendo servicios de hospitalización a la población, preferentemente de escasos recursos económicos afiliados al Seguro Popular y también a los que carezcan de Seguridad Social;

c) Ejercicio fiscal.

Las Operaciones que dieron origen a los Estados Financieros corresponden al ejercicio presupuestal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024.
d) Régimen Jurídico.
Se crea un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
e) Consideraciones Fiscales del Ente

El Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán es un Ente Público Descentralizado y tiene las obligaciones fiscales de retener el Impuesto Sobre la Renta por los sueldos y salarios y asimilados a salarios que pague, por los servicios de asesoría por honorarios de las personas físicas a las que contrate, las Cuotas de Seguridad social. 

f) Estructura Organizacional Básica.

El Hospital Comunitario de Ticul Yucatán, cuenta con una Estructura Organizacional integrada de la siguiente manera: 1 Director General, 1 Jefe de Administración y 1 Jefe 

de Enfermeras.

g) Fideicomiso de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte.

El Hospital Comunitario de Ticul Yucatán no realizó transacciones de Fideicomiso, contratos análogos y no forma parte de uno.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros. 
a) Para la preparación de los Estados Financieros se tomó como base la Ley de Contabilidad Gubernamental así como también la normatividad emitida por le CONAC y las disposiciones legales aplicables.
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros es a costo histórico. De conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, las Normas de Carácter General Aplicables, Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental emitidos por el Consejo Nacional para la Armonización Contable (CONAC) para efectuar los registros contables y presupuestales para la emisión de los Estados Financieros y Presupuestales. Cabe mencionar que esta práctica coincide en sus puntos principales con las Normas de Información Financiera aplicables en México emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de las Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF).
c) Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 
1. Sustancia Económica.
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG).
a) El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia económica en la delimitación y operación del ente público, apegándose a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

b) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la información que proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones.

2. Entes Públicos:

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos políticos administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

3. Existencia Permanente:

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo contrario.
4. Revelación Suficiente: 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público. 

a) Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente público a una fecha establecida. 
b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y representatividad.
5. Importancia Relativa: 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.
La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones. 

6. Registro e Integración Presupuestaria. 

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.
7. Consolidación e Información Financiera. 
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

8. Devengo Contable. 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.
a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones cuando exista jurídicamente el derecho de cobro;

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, independientemente de la fecha de pago.
Periodo Contable
Las Operaciones que dieron origen a los Estados Financieros corresponden al ejercicio presupuestal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024.

9. Valuación. 
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago;

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.
10. Dualidad Económica:

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.
a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente público, en tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los activos netos, respectivamente; 

c) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de Ingresos.
11. Consistencia:

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.
d) Normatividad Supletoria. 

De acuerdo con la “norma de información financiera para el reconocimiento de los efectos de la inflación “vigente, la entidad no reconoce los efectos de la inflación a través de la re expresión al existir un entorno económico no inflacionario. 
e) Base Devengo Contable. 

El 2023, el Hospital Comunitario de Ticul Yucatán, registra el gasto devengado en el momento que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a terceros por la recepción de conformidad de bienes y/o servicios contratados.

5. Políticas de Contabilidad Significativas. 
a) Actualización: El Hospital no reconoce los efectos de la inflación, no realiza actualización de activos, pasivos y hacienda pública y /o patrimonio. 

b) Operaciones en el extranjero: El Hospital no realiza operaciones en el extranjero.

c) Inventario en acciones: El Hospital no tiene inversiones en acciones de compañías subsidiarias no consolidas y asociadas. 

d) Sistema y método de inventarios: El Hospital no vende ni transforma inventarios.
e) Beneficio a empleados: El Hospital no realiza el cálculo de la reserva actuarial. 
f) Provisiones: No se tiene identificado conceptos o hechos de los cuales sea necesario el registro de provisiones adicionales a las registradas. 

g) Reservas: El Hospital no tiene el registro de creación o aumento de reservas.
h) Cambios en políticas contables. 
1. El registro en el gasto de los bienes muebles cuyo costo de adquisición no exceda de 70 UMAS. 

2. Las adquisiciones de materiales y suministros son consideradas directamente como gasto y su utilización es generalmente inmediata.
3. El reconocimiento del ingreso devengado, considerando las reformas y metodologías emitidas por el CONAC.
4. el registro en cuentas de orden presupuestales, de los momentos contables del ingreso y el gasto.

5. Existen controles físicos de los bienes duraderos así como sus resguardos respectivos los cuales elabora y custodia el mismo hospital.
i) Reclasificaciones. El Hospital ya ha realizado la reclasificación entre cuentas de acuerdo al dictamen realizado al 31 de diciembre de 2022 emitido por el despacho externo se hace la cancelación de los saldos del IVA e ISR 10% Honorarios de los ejercicios 2013, 2016 y 2017 ya que estas han prescrito. 
j) Depuración y cancelación de saldos. El Hospital al 31 de marzo 2024 no ha realizado la depuración y cancelación de saldos.  

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. 
El Hospital no tiene operaciones en moneda extranjera por lo que no necesita de algún método de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.
7. Reporte analítico del Activo.
Las tasas de depreciación se utilizan las recomendadas por la "Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación" para la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el CONAC. El mobiliario y equipo de administración, maquinaria, otros equipos y herramientas se deprecia a un 10% .Mobiliario y equipo educacional y recreativo a un 33.3%.Equipo e instrumental médico y de laboratorio y equipo de Trasporte a un 20% y los Intangibles se amortizan a una tasa del 33.3%. 
8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos. 
El Hospital no realiza operaciones con ningún Fideicomiso, motivo por el cual no se informa situación alguna en esta nota.
9. Reporte de la Recaudación.

Los ingresos recaudados por tipo de recurso son los siguientes: 
	Tipo de ingreso
	Recaudado

	Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
	82,421.00

	Transferencias, asignaciones y subsidios y otras ayudas
	12,524,540.00

	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	91.55

	TOTAL
	$12,607,052.55


10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda.
El Hospital no tiene contratado algún tipo de deuda pública por lo que no se reporta información en esta nota.
11. Calificaciones Otorgadas. 

El Hospital no ha sido sujeto de alguna evaluación que le otorgar calificación crediticia por lo que no se reporta información en esta nota.

12. Procesos de Mejora.

De acuerdo al MICI la entidad permitida identificar las áreas de oportunidad en las que se deberán enfocar los esfuerzos para apoyar el cumplimiento de los objetivos como por ejemplo con los comités o grupos de trabajo o instancias análogas en materia de ética e integridad y control, desempeño institucional, auditoría interna, control interno y administración de riesgos para el tratamiento de asuntos relacionados con la institución.
13. Información por Segmentos. 

El Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán no emite información financiera por segmentos. 

14. Eventos Posteriores al Cierre.

La información que presenta el Hospital no contiene ningún evento posterior que afecte económicamente al mismo. 

15. Partes Relacionadas. 

El Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán no tiene partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.
16. Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 
Los Estados Financieros y sus notas están debidamente firmados por el Jefe Administración del Hospital que es quien los revisa y elabora, firmados de autorizados por el Director General del Hospital.
b) NOTAS DE DESGLOSE
	I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES.


Ingresos y otros Beneficios. 
1. Ingresos de Gestión.  
De los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, los cuales están armonizados de acuerdo al Clasificador por Rubro de Ingresos. Al 30 de noviembre de integra de la siguiente manera: 

	1.1.- Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

	Cuenta
	Concepto
	2024
	2023

	4-1-7-3-0-0000-00-00000
	Ingresos Cuotas de Recuperación
	82,421.00
	400,107.00

	4-1-7-3-0-0000-00-00000
	Ingresos por Venta de Bienes y Servicios (INSABI)
	0.00
	5,043,041.00

	TOTAL
	$82,421.00
	$5,443,148.00


2. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos, Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de la Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones.

	2.1.- Transferencias, Asignaciones y Subsidios y otras Ayudas

	Cuenta
	Concepto
	2024
	2023

	4-2-2-1-0-00000-00-00000
	Transferencias, asignaciones y subsidios y otras ayudas
	12,524,540.00
	43,963,370.00

	TOTAL
	$12,524,540.00
	$43,732,664.00


3. Otros Ingresos y Beneficios
	3.1.- Otros Ingresos y Beneficios

	Cuenta
	Concepto
	2024
	2023

	4-3-0-0-0-00000-00-00000
	Otros Ingresos 
	91.55
	25,312.89

	TOTAL
	$91.55
	$25,312.89


      Gastos y otras Pérdidas.
Corresponde a los gastos por concepto de servicios personales, materiales y suministros y servicios generales indispensables para la operación de la entidad. Los gastos se integran como sigue:
	Gastos y Otras Perdidas

	Cuenta
	Concepto
	2024
	2023

	5-1-1-0-0-0000-00-00000
	Servicios Personales
	9,083,327.97
	37,356,898.47

	5-1-2-0-0-0000-00-00000
	Materiales y Suministros
	1,382,578.96
	5,474,477.16

	5-1-3-0-0-0000-00-00000
	Servicios Generales
	  695,342.99
	  4,230,493.80

	
	Total
	$11,161,249.92
	$47,061,869.43


En el rubro de Servicios Personales capítulo 1000 al 31 de marzo representan el 82% del total gasto de esta entidad.

	II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA


ACTIVO.
1. Efectivo y equivalentes. 
Este rubro está integrado por el fondo fijo y las cuentas bancarias que se encuentra como responsable al C.P. Julio Cesar Coello Cervera y la Dra. Elsa Guadalupe Manzanero Ojeda.
	Efectivo y Equivalentes de Efectivo

	No. Cuenta
	Concepto
	2024
	2023

	1-1-1-1-0-0000-00-0000
	Fondo Fijo y Caja
	10,000.00
	13,528.40

	1-1-1-2-0-0000-00-0000
	Bancos
	4,043,940.15
	2,510,159.24

	
	Total
	$4,053,940.15
	$2,523,687.64


2. Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes. 
Este rubro es integrado por los Deudores pendientes de cobro a nombre del Dr. Wilbert Artemio Canto reyes por $55,680.98; Lic Guillermo Roberto Buenfil Ricalde por $64,156 estos saldos vienen desde el ejercicio fiscal 2013, de acuerdo al dictamen realizado a los estados financieros al 31 de diciembre 2021, se hace la cancelación de los ingresos pendientes por recuperar de ejercicios anteriores de acuerdo al artículo 5 fracción II del acuerdo SAF/26/2015 por lo que se expiden los lineamientos para la depuración de cuentas contables de la administración pública estatal.  Se integra de la siguiente manera:

	Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes

	No. Cuenta
	Concepto
	2024
	2023

	1-1-2-2-0-0000-00-00000
	CUENTAS x COBRAR A C. P.
	         0.00
	         0.00

	1-1-2-3-0-0000-00-00000
	DEUDORES DIVERSOS x COBRAR C. P.
	214,253.91
	122,237.30

	1-1-2-4-0-0000-00-00000
	INGRESOS x RECUPERAR A C. P.
	30,076.00
	0.00

	
	Total
	$244,329.91
	$122,237.30


3. Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

Este rubro es integrado por los anticipos hechos a los diferentes proveedores por la prestación de sus servicios y se integra de la siguiente manera:

	Derechos a Recibir Bienes o Servicios

	No. Cuenta
	Concepto
	2024
	2023

	1-1-3-1-0-0000-00-00000
	ANTICIPO A PROVEEDORES DE BIENES Y PRESTADORES DE SERVICIOS A C. P.
	0.00
	0.00

	
	Total
	$0.00
	0.00


Bienes Disponibles para su Transformación o consumo (Inventarios)
4. Inventarios.

Durante el periodo presentado la entidad no registro operaciones financieras relacionadas con inventarios 

5. Almacén de materiales y suministro de consumo.

En el periodo presentado la entidad no registro operaciones financieras relacionadas con almacén de materiales de consumo
Inversiones Financieras
6. Fideicomisos, mandatos y contratos análogos.

El Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán no maneja el registro en la cuenta de Inversiones Financieras.
7. Participaciones y aportaciones de capital inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.
En el periodo presentado por el Hospital Comunitario Ticul no presenta operaciones financieras relacionadas con participación y aportación de capital. 

8. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
Son bienes propiedad del Hospital Comunitario de Ticul Yucatán, cuyo propósito es utilizarlos en la realización de las operaciones para el cumplimiento de su objeto social, estos activos están integrados por Mobiliario y Equipo de Administración, Equipo de Oficina, Equipo de Cómputo, Equipo de Transporte, Equipo de Comunicación, los cuales se valúan a su costo de adquisición incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, debido a que el régimen fiscal de este Organismo es de persona moral no contribuyente del Impuesto.  Para el cálculo de la depreciación se utiliza el método establecido para la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el CONAC mediante la “Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio” y “Parámetros de Estimación de Vida Útil”. El mobiliario y equipo de administración, maquinaria, otros equipos y herramientas se deprecia a un 10% .Mobiliario y equipo educacional y recreativo a un 33.3%.Equipo e instrumental médico y de laboratorio y equipo de Trasporte a un 20% y los Intangibles se amortizan a una tasa del 33.3%. 
Los activos fijos se integran de la siguiente manera:

	8.1.- Bienes Muebles  e Intangibles

	Cuenta
	Concepto
	Importe

	1-2-4-1-0-0000-00-00000
	Mobiliario y Equipo de Administración
	  841,197.67

	1-2-4-2-0-0000-00-00000
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	38,092.64

	1-2-4-3-0-0000-00-00000
	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	2,579,416.63

	1-2-4-4-0-0000-00-00000
	Equipo de Transporte
	1´412,520.00

	1-2-4-6-0-0000-00-00000
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	  971,001.80

	1-2-5-1-0-0000-00-00000
	Intangibles
	24,607.20

	1-2-4-0-0-0000-00-00000
	Total Bienes Muebles e Intangibles
	5,866,835.94

	1-2-6-3-0-0000-00-00000
	Depreciación Acumulada de Bienes muebles e Intangibles
	(4,502,234.09)

	
	Total
	$1,364,601.85


8.2.- BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO
Derivado del acuerdo de Uso de Asignación SAF/BI.636/2019 EXP. 888, el Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán cuenta con un inmueble con las   siguientes características. 
Tablaje Catastral 1482, en la calle 48 con cruzamientos en las calles 17 y 19 Fraccionamiento las Tinajas de la localidad y municipio de Ticul, Yucatán. 
Superficie de Terreno: 8,992.77 M² 
Superficie de construcción: 1,076.00 M² 
Características físicas de la construcción: Bloques de concreto en general. 
Estado de conservación: Buenas condiciones. 
Propietario: Gobierno del Estado de Yucatán. 
Uso Actual: Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán
9. Estimaciones y Deterioros.
El Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán no realizo estimaciones de cuentas incobrables, inversiones y deterioros de otros activos. 
10. Otros Activos
El Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán no cuenta con registros en este rubro.

PASIVO
1. Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Este rubro está integrado por las cuentas en las que se registran todas las adquisiciones a crédito así como los saldos pendientes de terceros del Hospital,  integrado de la siguiente manera:
Proveedores con vencimiento mayor a 365 días:

	1.1.- Proveedores por Pagar a Corto Plazo

	Cuenta
	Concepto
	Importe

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Abastecedor Hospitalario del Sureste, S.A. de C.V.
	693,523.68

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Distribuidora de Fármacos y Fragancias, S.A. de C.V.
	2,651,546.89

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Dimesur, S.A. de C.V. 
	39,511.20

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Distribuidora Medica Hospitalaria, S.A. de C.V.
	102,639.12

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Medam, S de R.L. de C.V.
	55,352.18

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Secretaria de Administración y Finanzas
	136,910.00

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Sistema y Tecnología Medica, S.A. de C.V.
	11,740.24

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Industria Electrónica Medica, S.A. de C.V.
	179,845.22

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Hi Tec Medical Peninsular, S.A. de C.V.
	15,673.98

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Lucila Saiz Barrera
	129,560.03

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Renán Martin Cauich Duran
	31,800.00

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Químicos y Fármacos de México, S.A. de C.V.
	22,979.14

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Orlando Antonio de J Laynes Tukuch
	23,200.00

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Laura Maritza Espinosa Mena
	25,520.00

	2-1-1-2-0-0000-00-00000
	Ofelia Cámara y Asociados, Auditores y Consultores, CSP
	74,193.60

	Total Pasivo
	$4,193,995.28


Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
	1.2.- Retenciones y Contribuciones x Pagar a Corto Plazo

	Cuenta
	Concepto
	Importe

	2-1-1-7-0-0000-00-00000
	ISR Sueldos y Salarios 
	35,674.40

	2-1-1-7-0-0000-00-00000
	ISR 10% Honorarios Profesionales 
	0.00

	2-1-1-7-0-0000-00-00000
	IVA por Pagar
	0.00

	2-1-1-7-0-0000-00-00000
	ISSTEY
	27,055.70

	2-1-1-7-0-0000-00-00000
	4% S/Nomina Personal Confianza
	0.00

	2-1-1-7-0-0000-00-00000
	ISR Asimilados a Salarios
	746,775.38

	2-1-1-7-0-0000-00-00000
	ISR 1.5$ Retenido
	270.19

	Total Retenciones y Contribuciones
	$809,775.67


Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
	1.3.- Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

	Cuenta
	Concepto
	Importe

	2-1-1-9-0-0000-00-00000
	Secretaria de Administración y Finanzas
	1,010,357.00

	Total Otras Cuentas x Pagar
	$1,010,357.00


El saldo en Proveedores aún se sigue manteniendo vigente ya que viene del ejercicio 2018, actualmente ya se ha pagado el ISR por Salarios, el 10% S/Honorarios e IVA causados durante el ejercicio 2007 a junio 2010 y de 2015 a 2023 y 2024 hasta enero, el ISR Asimilados a Salarios se ha pagado todo los ejercicios 2019 a 2023 y 2024 hasta enero. Cabe mencionar que los impuestos causados en los ejercicios fiscales a partir de julio 2010 hasta el 30 de noviembre 2012 y de diciembre 2012 a diciembre 2013 fueron presentados ante la junta de gobierno el 06 de septiembre 2017 tercera sesión y 14 de Noviembre 2019 cuarta sesión respectivamente para la cancelación de lo retenido, no enterado y ya caducado con fundamento en el artículo 67 fracción II del código fiscal de la federación, así como también en el mes de octubre 2020 y diciembre 2023 se reclasifica los impuestos ya prescritos del ejercicio 2014 y 2018 respectivamente. En el rubro de otras cuentas por pagar se registró el adeudo con la Secretaria de Administración y Finanzas desde el ejercicio 2018. Al 31 de agosto del 2021 se hace la cancelación de las retenciones del 4% S/Nomina al personal asimilado del ejercicio 2020, según el artículo 27 fracción II inciso b) de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán la cual afecta el resultado de ejercicios anteriores. De acuerdo al dictamen realizado al 31 de diciembre de 2021 emitido por el despacho externo se hace la cancelación de los saldos del ISSTEY de los ejercicios 2012, 2013, 2016 y 2017 ya que estas han prescrito, se hace la reclasificación de ISR Honorarios 2018 ya que ha prescrito. 

2. Fondos y bienes de terceros en garantía y /o administración.

En el periodo presentado la entidad no percibió fondos y bienes de terceros en garantía y o administración.

3. Pasivos diferidos
En el periodo presentado la entidad no cuenta con pasivos con estas características.

4. Otros Pasivos. 
En el periodo presentado la entidad no cuenta con pasivos con estas características.

5. Pasivos Contingentes. 

El Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, tiene el total de 8 expedientes abiertos derivado de los litigios que aún siguen vigentes, ascienden a la cantidad de $3,674,650.54 no se ha reconocido contablemente ya que la entidad no cuenta con la suficiencia presupuestaria para poder solventarlas. 

	III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO


1. Patrimonio contribuido

El Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán no cuenta con registros o movimientos en su Patrimonio Contribuido.

	Estado de Variación en la Hacienda Pública
	2024
	2023

	Hacienda Pública/Patrimonio contribuido
	$1,699,799.41
	$1,699,799.41


2. Patrimonio Generado
En la cuenta de patrimonio generado acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:
	Hacienda Publica Patrimonio/Generado
	2024
	2023

	Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	1,445,802.63
	2,220,550.39

	Resultado de Ejercicios anteriores
	(3,496,858.08)
	(5,717,408.47)


	IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO


1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
Análisis de los Saldos del periodo actual y anterior del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al final del Ejercicio del Estado de Flujo de Efectivo, respecto a la composición del rubro de efectivo y equivalentes.

	Efectivo y Equivalentes al Efectivo

	No. Cuenta
	Concepto
	2024
	2023

	1-1-1-1-0-0000-00-0000
	Efectivo/Fondo Fijo
	13,528.40
	13,528.40

	1-1-1-2-0-0000-00-0000
	Bancos/Tesorería
	2,510,159.24
	2,510,159.24

	1-1-1-3-0-0000-00-0000
	Bancos/Dependencias y Otros
	0.00
	0.00

	1-1-1-4-0-0000-00-0000
	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	0.00
	0.00

	1-1-1-5-0-0000-00-0000
	Fondo con Afectación Especifica
	0.00
	0.00

	1-1-1-6-0-0000-00-0000
	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 
	0.00
	0.00

	1-1-1-9-0-0000-00-0000
	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00
	0.00

	Total Efectivo y Equivalentes
	$2,523,687.64
	$2,523,687.64


2. Adquisiciones delas Actividades de Inversión Efectivamente Pagadas. 

	Adquisiciones de Actividades de Inversión Efectivamente Pagadas.

	Concepto
	2024
	2023

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso. 
	-
	-

	Terrenos
	-
	-

	Viviendas
	-
	-

	Edificios no Habitacionales
	-
	-

	Infraestructura
	-
	-

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Publico
	-
	-

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	-
	-

	Otro Bienes Inmuebles
	-
	-

	Bienes Muebles
	-
	$1,004,974.70

	Mobiliario y Equipo de Administración
	-
	158,849.24

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	-
	17,181.92

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	-
	452,400.00

	Vehículos y Equipo de Transporte
	-
	-

	Equipo de Defensa y Seguridad
	-
	-

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	-
	376,543.54

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	-
	-

	Activos Biológicos
	-
	-

	Otras Inversiones 
	-
	-

	Total.
	-
	$1,004,974.70


3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro). 
	
	2024
	2023

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	1,445,802.63
	2,220,550.39

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.
	0.00
	10,944.94

	Depreciación/Amortización 
	0.00
	149,411.07

	Incrementos en las provisiones
	0.00
	0.00

	Incremento en Cuentas por Pagar
	206,542.49
	0.00

	Disminución en las Cuentas por Cobrar
	0.00
	0.00

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	(0.00)
	(0.00)

	Ganancia/pérdida en venta de muebles, inmuebles e intangibles. 
	(0.00)
	(0.00)

	Incremento en cuentas por cobrar
	(122,092.61)
	(2,400.00)

	Ingresos no recaudados
	(0.00)
	(0.00)

	Disminución en Cuentas por Pagar
	(0.00)
	(328,389.79)

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación. 
	1,530,252.51
	2,050,116.61


	V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES


	HOSPITAL COMUNITARIO DE TICUL, YUCATAN.

	CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS PRESUPESTARIOS Y CONTABLES

	DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2024

	(PESOS)

	
	

	1 Total Ingresos Presupuestarios
	$12,607,052.55

	2. Mas Ingresos Contables No Presupuestarios
	0.00

	2.1 Ingresos Financieros
	0.00

	2.2 Incremento por Variaciones de Inventarios
	0.00

	2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0.00

	2.4 Disminución del Exceso de Provisiones
	0.00

	2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios
	0.00

	2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	0.00

	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	0.00

	3.1 Aprovechamientos Patrimoniales
	0.00

	3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos
	0.00

	3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables
	0.00

	4. Total de Ingresos Contables
	$12,607,052.55


	HOSPITAL COMUNITARIO DE TICUL, YUCATAN.

	CONCILIACION ENTRE LOS EGRESOS PRESUPESTARIOS Y GASTOS CONTABLES

	DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2024

	(PESOS)

	
	

	1 Total Egresos Presupuestarios
	$11,161,249.92

	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	0.00

	2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
	0.00

	2.2 Materiales y Suministros
	0.00

	2.3 Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00

	2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0.00

	2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0.00

	2.6 Vehículos y Equipo de Transporte
	0.00

	2.7 Equipo de Defensa y Seguridad
	0.00

	2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	0.00

	2.9 Activos Biológicos
	0.00

	2.10 Bienes Inmuebles
	0.00

	2.11 Activos Intangibles
	0.00

	2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	0.00

	2.13 Obra Pública en Bienes Propios
	0.00

	2.14 Acciones y Participaciones de Capital
	0.00

	2.15 Compra de Títulos y Valores
	0.00

	2.16 Concesión de Préstamos
	0.00

	2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	0.00

	2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
	0.00

	2.19 Amortización de la Deuda Pública
	0.00

	2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)
	0.00

	2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables
	0.00

	3. Mas Gastos Contables No Presupuestarios
	0.00

	3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	0.00

	3.2 Provisiones
	0.00

	3.3 Disminución de Inventarios
	0.00

	3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0.00

	3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones
	0.00

	3.6 Otros Gastos
	0.00

	3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios
	0.00

	4. Total Gastos Contables
	$11,161,249.92


c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
1. Cuentas de Orden Contable
La Entidad cuenta con un total de 8 expedientes abiertos derivado de los litigios que aún siguen vigentes, ascienden a la cantidad de $3, 674,650.54 no se ha reconocido contablemente ya que la entidad no cuenta con la suficiencia presupuestaria para poder solventarlas.
La Entidad cuenta con bienes en comodato por $77,595.00

2. Cuentas de Orden Presupuestarias
Análisis de los saldos de las cuentas presupuestales. 

	INGRESO PRESUPUESTAL
	TOTAL

	8-1-1.  LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	 $51,973,912.00

	8-1-2.  LEY DE INGRESOS POR EJERCER
	$39,396,935.45

	8-1-3.  LEY DE INGRESOS MODIFICADA 
	$52,056,424.55

	8-1-4.  LEY DE INGRESOS DEVENGADA
	 $12,607,052.55

	8-1-5.  LEY DE INGRESOS RECAUDADA
	 $12,576,976.55


	EGRESOS PRESUPUESTAL
	TOTAL

	8-2-1.  PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	 $51,973.912.00

	8-2-2.  PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	 $40,812,662.08

	8-2-3.  PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO
	 $51,973,912.00

	8-2-4.  PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	$11,161,249.92

	8-2-5.  PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	$11,161,249.92                     

	8-2-6.  PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	$11,070,507.68         

	8-2-7.  PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	$11,070,507.68         


Bajo protesta de decir la verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
Junta de gobierno 
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